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Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2015 00823 00 

ACCIONANTE:       MARÍA SUSANA MONTENEGRO LESMES                 

ACCIONADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisado el expediente, y toda vez que la audiencia inicial que se encontraba 

programada para el 17 de abril de 2020, no se pudo realizar con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19; acto seguido, se procederá a convocar a las partes a la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial consagrada en el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el día VIERNES ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). Por la Secretaría del Juzgado, 

se les informará a las partes el link por el cual se realizará la citada audiencia. 

 

Se les advierte a los apoderados de las partes intervinientes que la asistencia a 

dicha diligencia es obligatoria so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 

4º del artículo 180, ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 

mqc 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


